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EXPTE Nº:295/2023 

EX-2023-00032739- -HCDCAT-DPBA 

VENCIMIENTO: /6/fl /¿B 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 07 días del mes de 

noviembre del año 2023, se constituye la Comisíón de CULTURA Y EDUCACIÓN de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto 

de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA, que se 

tramita por expte. N.º 295/2023, caratulado: "CRÉASE EL ESPACIO ARTÍSTICO Y 
CULTURAL "ARTE INCLUSIVO" PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA 

PROVINCIA DE CATAMARCA". --------------
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de LEY. 

SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el que queda 

redactado de la siguiente manera: 
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SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1º.· Créase el espacio artístico y cultural "Arte Inclusivo" para personas con 

discapacídad en la provincia de Catamarca. 

ARTÍCULO 2º .. El espacio estará destinado a la promoción, desarrollo y difusión del arfe 

y la cultura, y será accesible para todas las personas con discapacidad que residan en la 

provincía. 

ARTÍCULO 3º.• El espacio se denominará "Arte Inclusivo", y tendrá como objetivos 

principales fomentar la inclusión social y mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad, promoviendo su particípación activa en actividades artísticas y culturales. 
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ARTICULO 4º,· Los gastos que demande el cumpllmlento de la 

imputaran a las partidas correspondientes al presupuesto Provincial de 
culturales para atender a la discapacidad. 

ARTICULO 5º.-EI Organismo de aplicación será La Secretaria de Gestión Cultural de la 
provincia de Catamarca, la cual será responsable de la Implementación y el 

mantenimiento del espacio, en coordinación con otras áreas del gobierno provincial que 
se consideren necesarias. 

ARTICULO 6º.· El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente ley en un 
plazo de noventa (90) días contados a partir de la promulgación 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA. 
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Dra. CLAUDIA PALLAÚ!NO 

DIPUTADA PROVINCIAL 
CAMARA DE DIPUTADOR 

DIPUTA 
CATAMARCA 
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